
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 113/99 

----------------- 

 

VISTO: 

     La presentación efectuada por la dirección de la Escuela Especial 

Juan Manuel Fernandez, con fecha 4 de agosto de 1999; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que la referida Escuela  informa la realización del 

"1° Encuentro Interprovincial Integrativo de Escuelas Especiales", 

evento que se llevará a cabo en esta localidad durante los días 15, 

16 y 17 de septiembre del año en curso; 

                Que dicho Encuentro permitirá concretar experiencias 

integrativas enriquecedoras y educativas para esta comunidad; 

                Que este tipo de eventos merecen de Instituciones y 

pueblo en general todo el apoyo posible; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de INTERES MUNICIPAL al "1er. Encuentro 

Interprovincial Integrativo de Escuelas Especiales", que se llevará 

a cabo en Capilla del Monte durante los días 15, 16 y 17 de septiembre 

del año en curso, organizado por la Escuela Especial Juan Manuel 

Fernandez de esta localidad.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno 

Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 18 de agosto de 1999.- 

 

firmado:   GABRIEL SUAREZ           DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

       SUBSEC.P. Y E. S. A/C SG        INTENDENTE MUNICIPAL  


